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La Reina nuestra Señora (Q* D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Deseando la dirección del conservatorio de artes fo r
mar en aquel establecimiento de su cargo colecciones tec
nológicas de que basta ahora ha carecido, creyó que n in 
guna oca don podia presentarse mas favorable para prin
cipiar á reunirías que la de devolver á sus respectivos 
dueños los objetos que presentaron en la exposición de la 
industria.

Las excitaciones dirigidas al efecto han tenido el re
sultado mas com pleto; y para recompensar el celo de los 
interesados, estimular el de los demas fabricantes y acre
ditar la existencia en el conservatorio de los efectos cedi
dos, como asimismo facilitar cualquiera justa reclamación, 
se ha servido disponer S. M. se publiquen en la Gaceta 
los estados que siguen a continuación, y que los gefes po 
líticos cuiden también de su inserción en el Boletín ofi
cial de su respectiva provincia.

NÚMERO i°.

Lista de los fabricantes que han cedido gratuitamente ob 
jetos al conservatorio.

Número 1 (leí catálogo. Señores Touron y compañía, de V a- 
lJadolid, cuadro con muestras de botones de varias clases.

Núm. 11. D. Juan Segura , de Barcelona, muestrario.con lOí 
mue/tras de cintería y galones de oro , plata, seda, algodón y 
estambre.

Perrería > minerales y  otros objetos, á saber:

Núm. 20. La sociedad anónima, ferroría de la Constancia 
de Málaga, una torta de plata de peso de 12 onzas.^=Ciuco pe
dazos de mineral de hierro y  aleohol.==Doee muestras de funüi 
cion en forma de cuadros, vasijas y  otros objelos.=í=Dos piezas d< 
id. pulimentadas con máquina.—Once muestras de hierro forjad 
de diferentes formas y gn.icsos.=CinCo id. de tubos y plancha 
de plomo de diferentes dimensiones y  números.=Die¿ y nuev 
id. de perdigones, postas y balas de ditereute calibre.

Núm. 21. D. Francisco lllescas y Ventura, de Malaga , nue
ve muestras de estucos de dilerente color.

Núm. 35. Señores M oreno, hermanos, de Anlequera , u 
muestrario completo de bayetas de todos colores.

Núm. 38. D. Franco de Sena Sorni, de Valencia, un Cuadr 
coq cinco muestras de bandas de las grandes cruces de las oí de 
lies españolas.

Núm. 55. D. Fernando Puig Portavella y  compañía, de Bar 
celona, 12 muestras de hilo de lino y estop., hilado y torcid 
de diferentes números.— Una colección de muestras de liiíadt 
de lino de diferentes colores.

Núm. 82. D. Honoré Renier, de Madrid , dos cerraduras d 
cómoda mecánicas, con tres llaves.

Núm. 82. I). Manuel Mmeno Ruiz e hijos, de Granada, ui:
colección numerosísima de muestras de tejidos de hilo rayados 
á cuadros de colores ditérenles.

Núm. 125. D. Pedro Jandet y compañía, de Barcelon, 
muestrario de peines ríe acero y luton para tejidos tinos.

Núm, 138. D. Francisco Monfort, de Torrente del Cinc; 
cuadro con muestias de seda hilada y en capullo.

Núms. 144, 214 y 242. D. José Sasucli, de Barcelon, 
muestrario de telas metálicas de diferentes números.

Núm. 153. D. Rafael González Valls, de Valencia, una cc 
lección muy completa de azul* jos de diierentes clases y tamaño 
ademas uu'hole de cochinilla seca y porción de ella viva en < 
nopal.

Núm. 159. Señores Gosalvez y compañía, de Villargordo d 
Jucar, linos cu preparación, e hilados y torcidos a la mecánic 

Núm. 18i. D. Antonio Sevinoles , de Valencia, seis inue¡ 
tras de cuerdas e hilos de cáñamo de diierentes gruesos.

Núm. 2i)4. D. Antonio Perez, de M adrid, un cartón cc 
muc.stias de botones ordinarios.

Núm. 233. 1). Francisco Quer, de Barcelona, un mueslr;
rio de alg.don hilado des le el número 56 ai 192.

Núm. 246. Señores M uñíalas, hermanos, de Barcelon 
muestraiio de cardas de diferentes números para lana y algodo 
placas y cintas.

Núm. 270. D. José' R eig , de Barcelona, tejidos de seda.

Núm. 291. Señores Ll and y compañía, de M adrid, tres 
muestras de pólvora; una muestra de azufre, otra de carbón de 
esgrumizas y otra de arenillas.— Un molde de nitrato refinado eó 
clavo.— Dos muestras de azufre en pasta y en llor.

Núm. 2 9 '6 . La dirección general de caminos.=D. Lucio del 
V alle, director de los talleres de la carretera de las Cabrillas, 
un segon de gancho.=Uno id. de pala.=Una azada.=Uua pico
ta de dientes— Un martillo de dos bocas.=Uno id. de mam pos- 
tero.*==Un palustre— Ti es cinceles y punteros.=Un cepillo de 
carpintcro.=Uno id. de astiles.— Un acanelador.— Una azuela.= 
Un zapapieo.=Una almadena~Un pico de canlera.=Una alco
tana.— Des macetas y un regañudor.

Núm. 501. D. Antonio García Santos, de Madrid , muestra- 
trio de molduras talladas en madera.

Núm. 317. D. Gregorio Den , de .Barcelona, 12 muestras de 
cardas de diferentes números para lana y algodón hechas en cuero 
y en goma elástica , placas y cintas.

Núm. 53. D. Mariano Gisper y Yanguas, de Barcelona, la
cres de varios colores.

Núm. 56. Los maestros elaveleros, de Barcelona, clavazón 
de distintas formas y tamaños.

NÚMERO 2?

Lista de los fabricantes que han cedido objetos renun* 
ciando parte de su precio.

Cristales y  vidrios planos y  huecos, a saber:

Núm. 31. D. Diego Fernandez Segura , director de la Real 
fábrica de cristales del llcal sitio de San Ildefonso, tres copal 
de cristal de varias clases y vasos id. id.— Sei:
botellas id. id .— Una bola para lámpara. =  Dos tubos para id.= 
Una taza con su plato. =  Una palmatoria. — Un enjuague. =  Ui 
plano rayado— Uno id. esmerilado.=Uuo id. común. =U u mues
trario con siete pedazos de vidrio de colores diferentes. Se h 
entregaron 207 rs.

Núm. 34. D. Antonio Yenes , de Madrid, impresor, siuopsl: 
geográfica, o toda la geografía en un cuadro.

Cáñamos en preparación, hilados, '  torcidos y  tejidos, a saber

Núm. 45. D. Pascual Martínez Segarra, de Valencia, siob 
muestras de lona de varias clases. — T íos id . de Cable alquitra
nado, calabrotado y en blaneo.=^=Un playero— Dos riendas pan 
bridas de caballo— Una cincha para silla de id — Un batidor di 
cola.—Una pieza de cuerda de atalaje y un amarradero de Co 
lor.— Unos cordeles para un pcso.^Dos cordeles para relojes.- 
Quince muestras de hilos de varias clases y colores.—Seis pieza 
de tralla en blanco y de color.— Tres muestras de cáñamo ras 
trillado. Se le entregaron 217 rs.

Núm. 121. D. Antonio Pascual y Abad, de Valencia, mués 
trario con 29 países de abanicos diferentes. Se le entregaron 12f 
reales.

NÚM ERO Sí

Lista de los fabricantes que han permitido se tomasei 
muestras de sus objetos.

Núm. 4. D. Agustín Latour, de Valladolid, muestras de te 
las metálicas*

Núm. 6. D. Manuel Iglesias y Vázquez, de Cádiz, te' perk 
chocolate labrado con leche y otros productos.

Núm. 8. La sociedad Temprado, Ferrcr y Lagasca, de Li 
bros (Teruel) , tres muestras (le azufre.

Núm. 15. D. Francisco Javier Gisbert y compañía, de Al 
coy , dos muestras de patencurcs.

Núm. 18. Sres. Amut, Trias y Vieta , de Tarrasa, 17 mués 
tras (le paños.

Núm. 43. D. Francisco Peña Rico, de Candelario (Salaman 
ca ), muestras de papel continuo de rarias clases para escribir.

Números 47 y 509. D. Juan Vallhourat, de 'Parrasa , siel 
muestras de paños.=Dos muestras de satén de lana.

Núm. 50. D. Pablo Miralda y  compañía, de Manresa, 1 
muestras de paños.

Núm. 57. Sres. Duran y compañía, de Barcelona, lo  mué; 
tras de paños y patencurcs.

Núm. 59. D. Juan Timoleou Cros, de Sans (Barcelona), d(
m u estras  de caparrosa y piedra lip is .

Núm. 62. Sres. M onroig, Subirá y compañía, de Barcelon? 
dos muestras de ácido sulfúrico e hidroclúiico.

Núm. 64. D. Francisco Ramón Vigues, de Barcelona, d< 
muestras de vitriolo verde y azul.

Núm. 66. D. Joaquín Gali é hijo, de Tarrasa, cinco muc; 
tras de paños. _  ̂ ,

Núm. 71. Sres. D. Diego Delicado y compañía, de Torre d 
ma: , 18 muestras diierentes de papel pintado.

jNúm. 72. D. Josc Cabello, de Santiago, tres muestras t

Num. 73. I.) sociedad Drimet, G na ida mino , Tantonat y
compañía, de Tolosa (Guipúzcoa), 40 muestras de diferentes pa-* 
peles para psciibir*

Núm. 87. Sres. Dotres> Clavé y Fabiá, de Barcelona , miies-» 
tras de tul bobine y de seda.

Núm. 89. D. Nicolás Peréz Torregrosa, de A lcoy , nueve 
muestras de paños pantecüres y bayetas*

Núm. 91. Stes* Temprado y Compañía, de Villarluehgd, 
niUfstras de papel continuó de varías clases y dimensiones.

Núm. 97. 1). Luis Sanpedro (director), de Burgos, 18 mUCS*
tras de papel continuó de Varias clases*

Núiib 98. D. José Díaz Calderón, dé Burgos, tina muestra 
de cola vegetal.

Núm. l i ) 0 .  D. Juan Pascual y LlorenS, de Cadaqués (Gero
na), cinco muestras de productos químicos.

Números l i o  y 32 i. D. Toribio Gonzalo y  compañía, dé 
Lzearay , 14 muestras de paños y bayetas.

Núm. 118. D. José Albert, de Valencia, Í6  muestras dé 
Cuerdas para toda clase de instrumentos*

Núm. 119. D* José Pastor, de Valencia, muestras de tejldoá 
de sedu.

Núm. 120. Sres. Roda y compañía , de Ségovía, mtiestrad 
de paños y bayetas.

Núm. 124. D. Antonio Javier Moya , de Madrid, 26 mueá- 
tras de productos químicos.

Núm. 126. Sres. LopeZ, viuda de Jordán é hijos, de Manzít* 
nares el Real y Madrid , 10 muestras de papel coulínUó de Va-» 
rias clases.

Núm. 153* Sres. Tu raneo, hermanos, de AraVacá y Madrid, 
muestras de curtidos.

Núm. 141. D. José Sagret, de Tarrasa, 15 muestras de pa-» 
ños , patencurcs y castorina.

Num. 142* 1). Pablo Turrul e hijo, de Sabadelí , seis mués-*»
tras de paños.

Núm. 149. D. Antonio Caáanovaá, de Sahadell, 25 mues
tras de paños y patencurcs*

Núm. 152. D* Juan Bautista Romero, de Valencia, dos mues
tras de terciopelo*

Núm. 158. D. Francisco Mañero y compañía, de Sevilla, 
muestras de tejidos de hilo.

Núm. 162. D. Tomas Goma, de Barcelona, 12 muestras dé 
hilo de estambre blanco, núms. deí 14 al 50.==DieZ y ochó id. 
de id. de varios colores*

Núm. 163. Síes. Gali y Vínyals, de Tarrasa, 10 nluestraé 
i de paños.
! Núm. 186. SieS. D. José Ros é hijo, de Tarrasa, cinco mues-
[ tras de paños y tres id. de franela.
| Núm. 188* Sres* Casanovas, Comía y compañía, de Barcelona,
■ cuatro muestras de productos químicos*

Núm* 192* La sociedad del Iris , de M adrid, muestras dé 
tafiletes y badanas ataliletadas.

Núm. 215. D. Juan Mirat, de Salamanca, dos muestras dé 
almidón de trigo, una en polvo y otra en terrón.

Núm. 216* Sres. D. José Grimaüd y hermanos, de Gargoíeá
(Guadala jara), muestras de papel de varias clases y  una de car
tón de tina.

Núm. 224. Sres. Mc'ndcZ, Piedra y Naufury, dé Madrid, 
muestras de curtidos.

•Num. 232* D. José Alejo Blazquez, dé M adrid, dos mues
tras de carbón de piedra, olla y coke.

Núm. 257. D* Hi-melerio Cumps, menor, y compañía, dé 
Barcelona, c u a t r o  muestras de algodón hilado y torcido, núms. 56
á 150.

Núm. 210* B. Be rnardinó M aríorcíl, de Barcelona, mues
tras de tejidos de hilo, lana y algodón.

Núm 241. Sres. Casanova , Costa y R a m í s d e  Barcelona, 
muestras de tejidos de plata , seda , estambre y algodón*

Núm. 244. D. Juan Saufel , de Barcelona, 22 muestras de 
flecos de algodón de varias clases.

Núm. 247. Sres. Juncadella y Prals, hermanos, de Barce* 
lona, muestras (le tejidos de hilo y algodón*

Núm. 248. Sres. Gclvert , lila y compañía, de Barcelona, 
muestras de tejidos de hilo y algodón.

Núm. 349. D. José Sabater y compañía , de Barcelona , mues
tras de tejidos de hilo.

Núm. 252. D. Cayetano Gasso, de Barcelona, muestras dé 
tejidos de seda.

Núm. 258. D. Francisco Süari, de Barcelona , muestras dé 
tejidos de seda*

Núm. 261* D. Pablo Nadal, de Barcelona, muestras de te-* 
jidos de seda.

Núm* 263* D* Joaquín Joví y Terreras , de Barcelona, mues
tras de tejidos de seda.

Núm. 264. D. Pedro Comas, de Barcelona , dos muestras de
tejidos de seda*

Núm. 267. Sres. P. y C. M aniera, de Barcelona , muestras 
de tejidas de seda y lana.

Núm. 268. D. Juan Escuder, de Barcelona , muestras de te
jidos de seda*



: Num. 271. D. Juan  Barran « lujo, Je  Barcelona, 15 mues
tras de pantencures y  felpa Je  lana.

Nóm. 287. Síes. J .  y  M. Junoy y  compañía, de Barcelona,
muestras Je  tejidos Je se Ja. ,, ,Núm. 200. D. Antonio González, Je  Cádiz , una muestra de 
jabón am arillo , primera c la se , para lavar en aguas salobres y
dukes. ■ #Núm. 500. D. Gasimiro Je  León y  luco  , de M adrid ,  una
muestra Je jabón becbo á frió ,  otra Je  glauberita tomado Je  la
s u l l a  tura de sosa de Cerezo de rio Teron y  otra J e  sulfato de
sosa II o r.

Núm. 516. D. Nicolás Tous , Je  Barcelona , siete muestras 
de algodón hilado y  torcido desde el núm. 26 á 110.

Núrn. 518. Sres. Coma y hermanos, de Barcelona, nueve 
muestras de sargas do lana.

Núm. 523. D. Alberto P r a t s , Je  Barcelona , muestras de al
godón hilado y  torcido hasta el nurn. 150.

Nunid ros fu e r a  de catálogo y  suplemento.

Núm. 527. D. Manuel Bclmonte, de Córdoba , tres mues
tras de jabón Juro.

Núm. 529. D. Fennin  Bescansa , de la Cor una , una mues
tra de crémor tártaro.

Núm. 555. D. Antonio Garrigús, de Granada , muestras de 
salitre mineral y arenillas.

Núm. 541. D. Manuel M ellado, de M adrid ,  una muestra 
de almidón de canutillo.

Núm. 514. D. José Díaz Calderón, Je  Burgos,  Jos mues
tras de fécula de patatas.

N U M E R O  4?

Lista de los fabricantes que no h an  contestado ú la exci
tación que se les hizo y cuyos objetos se hallan  aun  err 
el local de la exposición.
Núm. 65. Los Sres. Pedro y  Pablo M ir ,  hermanos, J e  Bar

celona , cintas para libreas.
Núms. 95 y 297. D. Ventura Prats de Cervera , J e  Barce

lona , lacres de varios colores, turgetas trasparentes,  obleas y  
copias de medallas.

Nú m. 148. D. A gustin B randam , de Zaragoza, botones de 
varias clases.

Núm 169. D. Francisco Miguel López de Goicocchea, de 
Ecbarr iaranad,  varios productos. J

Núm. 286. D. Juan Soler, de Barcelona, tisúes Je  oro, pla
ta y  seda. ,iSúm. 507. La sociedad anónima la Industr ia ,  de J i jón ,  vi
drios planos y huecos.

NU M ER O  5?
Lista de los fabricantes, que no han  pasado aun  a reco

ger los objetos que presen varón en  la exposición,
Núm. 5. Duna Juana González Ma ríñela reua , de Cádiz 

bordados.
Núm. 6. D. Manuel Iglesias Vázquez, de Cádiz, le perla j  

otros objetos.
Núm. 10. La comisión de fomento del rarno de la seda ,  dt 

Logroño, pañuelos de seda.
Núm. 15. D. Francisco Gisbert y compañía , J e  A lcoy, pa

teo cu res.
Núm. 46. D. Silvestre Senchordi, de Valencia, una guitarra
Núm. 85. D. Gabriel Miro y compañía ,  de Alcoy, hilado; 

de estambre.
Núm. 86. D. Joaquin Perez, de .Avila, cachemir para cha

lecos.
Núm. 100. I)- Juan Pascual y Líofens, de Caduques (Gero

n a),  productos cj oí micos.
Núm. 118. D. José  Albcrt,  de Valencia, cuerdas para toda 

clase de instrum entos .
Núm. 122. D. Pedro Antonio Gemena, de Palma (Mallorca), 

guitarras.
Núm. 151. D. Tomas Rincón, Je  Cepeda (Salamanca), fusil 

de cuatro tiros con un solo canon.
Núm. 190. D. José Mejía García, Je  M ad r id ,  dibujo Je  un 

cuello en cartulina.
Núm. 252. D. José Alejo Blazquez, Je  M ad r id ,  carbón J e  

piedra.
Núm. 258. Sres. Domcnech y  P ra t ,  Je  Barcelona, prensa de 

imprimir.
Núm. 291. Sres. Llano y compañía, de M a d r id ,  azufres, 

salitres y otros.

Todos los objetos expresados en  las listas ó estados que 
anteceden existen en el C onservatorio de a rles, y serán 
expuestos al público con carpetas que expresen su precio, 
el nom bre y vecindad de los fab rican tes , tan  p ro n to  co 
mo se halle adelan tada la form ación de las colecciones 
tecnológicas.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda. 
Inspección general de carubineros.==sExcmo. S r . : En la cuarta 

semana de Agosto último se han conseguido por la fuerza del 
cuerpo de mi mando las aprehensiones que constan del ad

junto estado que tengo el honor de pasar á manos de V. E.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Setiembre 

de 1845.=Excm o. Sr .—Luis Armero.—Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  D E L  C U E R P O  D E  C A R A B IN E R O S  D E L  R EIN O .
Estado que dem uestra las aprehensiones que se h a n  verificado p o r  la fuerza de carab ineros en  la cu arta  sem ana de 

Agosto an terio r.

PROVINCIAS.

NUMERO

EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.

C- ^re CUD reV.O* 35
e ur t

a.reoa>crOía *3 reou <r• icu'OI

Alicante..................... 1 En varios géneros ilícitos.
Barcelona. . . . . . . . 3 1 . . E n id. id.
Badajoz....................... 13 9 1 En tabaco , géneros y otros efectos.
Caceres ...................... 2 7 9 En 18 fardos de géneros de contrabando y  6 escopetas.
Corufia. . . . • .......... 3 2 . En tabaco y varios géneros.
Cádiz............ .............. 9 6 24 En una barqu il la ,  20 fardos de tabaco, 1 de géneros, 104 libras de cigarros y  otros

efectos.
Córdoba...................... 1 t i E n 85 libras de tabaco.
Geiona*. ..................... 6 . 1 En 6 bultos Je tabaco y 5 de géneros Je contrabando,
G ran ad a . . . . . . . . . 1 . . En tabaco.
Huesea. . . .  ............. 1 . . En 2 paquetes de géneros ilícitos.
Jaén. ........................................... 2 2 , En tabaco y varios géneros.
M urc ia ........................ 3 2 . En tabaco.
Málaga....................... 3 , 1 E n 10 tercios de tabaco, 1 de ropa y otros efectos.
Pamplona................... 5 1 . En tabaco y géneros, valorados en 18,360 rs.
Sevilla ........................................... 1 1 1 En géneros ilícitos.
San Sebastian........... 8 , . En 19 paquetes de géneros y otros efectos.
Salamanca .  ............... 5 2 2 En géneros prohibidos.
Valladolid................. 2 2 . En géneros, valorados en 27,178 rs. y 6 mrs*
Zamora....................... 2 • 4 En géneros y  otros artículos.

Tota l ............. 69 35 45
Madrid 12 de Setiembre de 1845.=JLuis Armero.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

SUIZA.
Orillas del Leman  7 de Setiembre,

Considerada como confederación, puede decirse sin temor de 
exagerar, que la Suiza no es hoy mas que un Gobierno nominal. 
La autoridad federal, hace tiempo desconocida por las facciones 
o avasallada por ellas, ha venido al fin á reducirse á la nulidad. 
Ya no hay que contar de aqui en adelante con e! directorio p a 
ra la represión de los nuevos desórdenes que pueden sobrevenir, 
ó por lo menos se sospecha con justicia de su imparcialidad. Pa
ra el bien como para el mal es igualmente impotente, al menos 
en tiempos ordinarios, porque cuando la Dieta está reunida con
serva algún influjo de intriga, de la cual usa con mas ó menos

éxito y habilidad. Si pues contra toda esperanza el estado de 
paz precario que gozamos se conserva algún tiempo todavía, Suiza 
no estará ciertamente muy obligada á la solicitud del Consejo fe
deral de Zurichj  pero la deberá únicamente al equilibrio de fuer
zas que por ultimo se estaolezca entre los partidos que la divi
den y á la actitud imponente que ha sabido tomar y guardar el 
que de los dos pareció por largo tiempo mas débil.

El partido que habia tomado la ofensiva, y se mostraba incli
nado á volverla á tomar, ha subido hace cinco meses un terri
ble golpe. He aqui nuestra única garantía de tranquilidad; to 
davía no responderíamos nada desde el momento en que nuevas 
revoluciones elevasen al poder en los cantones radicales un gran 
número de anarquistas. Los geíes populares nombrados en los 
clubs o en la plaza pública son los aduladores y los instrumen
tos obligados de las pasiones violentas Je  popularidad, y están 
condenad s á dejarse dominar por sus ciegos odios, só pena de 
verlos mas tarde vueltos contra ellos. Una ocasión de guerrear es 
para estos una buena fortuna, y por otra parle el instinto de su 
propia conservación debe conducir á los demagogos elevados al 
poder por la violencia á mirar como enemigo á todo Gobierno 
extrangero que no tenga el mismo origen ilegal. Es decir que 
consideramos una revolución popular en Berna, en Zurieh y en 
Argovia mismo como la mas grande desgracia que puede sobre

venir en las actuales circunstancias á la Suiza, puesto que esta
llarla una guerra general.

Nuestros periódicos radicales y  los de fuera, que son su eco 
persisten en presentar al partido conservador en la Suiza como* 
recibiendo sus inspiraciones del extrangero, solicitando su apoyo 
vendido (este es el término usado) á las Potencias de Europa y 
pronto á abrir  nuestras Ironleras, como los demócratas del p h  
de Vaud lo hicieron en otro tiempo á los ejércitos de la Repú
blica francesa. Y ,  cosa notable, esta calumnia es reproducida 
hasta la saciedad por periódicos en los cuales toman frecuente
mente la pluma exirangeros aventureros, acogidos y patrocina
dos por nuestros radicales. Sin tratar de recriminar aqrd he- 
ehos de antigua fecha, y que ya pertenecen á la historia, á ries
go de repetir lo (pie ya se ha dicho mil veces, recordaremos 
que la joven S u iz a , que se reconocía en otro tiempo y Sc j>r0* 
clamaba como una sección de la jo ven  E uropa , se ha puesto eu 
el espacio de mas de 15 años en relación con todas las puhia-. 
ciones rebeldes y todas las asociaciones conspiradoras que la hai- 
ropa encierra. Ella ha estado abiertamente en Correspondencia 
con los republicanos y los bonapartistus franceses, á los cuales 
debimos en 1853 la emigración polaca armada en Suiza, corólos 
carbonarios milaneses, piamonteses y con los humanitarios co
munistas Je  la Alemania. Ella ha dado asilo á los refugiados 
políticos de todos los países vecinos, y bajo de este nombre equí
voco ha. librado á muchos reos de manos de la justicia. Ha he
cho ademas naturalizar un gran número para revestirlos después 
de funciones públicas importantes. Cada levantamiento ocurrido 
en Europa en el espacio de estos últimos 14 años ha sido marca
do en Suiza por la llegada de alguna nueva colonia de emigra
dos políticos que con frecuencia han comprometido nuestro ter
ritorio haciéndole el foco de sus conspiraciones. Tres ó cuatro ve
ces, de 11 años á esta parte , la neutralidad de la Suiza ha es
tado en peligro por las intrigas Je  estos extrangoros, intrigas 
urdidas á la vista de los gobernantes casi siempre con la compli
cidad de las notabilidades de la jóven Suiza. Nos abstenemos de 
citar nombres propios que han figurado en los documentos oficia
le s , á los cuales todo al mundo puede recurrir . Nosotros referi
mos sucesos, pero no denunciamos á sus fautores.

Se ha visto últimamente regimentar en Argovia voluntarios 
extrangeros para emplearlos contra los cantones católicos. Algu
nos de estos fervientes radicales están todavía encerrados en las 
prisiones de Lucerna. Eu el sangriento combate de Gratleseu, da
lo  en 1835 á las puertas del Vales, se vio á los refugiados po
lacos dirigiendo la artillería de los campesinos valesanos contra 
ms antiguos conciudadanos. En presencia de todos estos hechos 
confesados y  reconocidos es menester una singular impudencia 
por parte de los periodistas radicales para calificar de partido del 
•xtrangeio al que lucha con una perseverancia jamas desmentida 
3or la conservación de las instituciones nacionales de la Suiza.

(.Diarios suizos.)

FRANCIA.
P arís  14 de Setiembre.

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser día festivo.

En una carta Je  Liorna se dan noticias.de Ibrahim-bajá has
ta el 8 de este mes.

El d o c t o r  T o r r i ,  á quien se ha llamado para que le asista, 
ha practicado una operación que hasta ahora parece haber produ
cido buen efecto. Ibrahim se halla afectado, á lo que se cree, de 
una enfermedad en la vejiga.

El doctor Lallem aud, miembro del ins ti tu to ,  acaba de lle
gar á Marsella, en donde se embarcará para ir á prestar sus so
corros á Ibrahim. ( Debuts.')

En una carta Je  Berna del 10 leemos lo siguiente :
Ayer se reunió el gran Consejo eu sesión extraordinaria: de 

los 240 individuos de que se compone, 230 estaban presentes.
La memoria del Consejo ejecutivo, de que se dio cuenta eu 

la misma sesión , abraza seis puntos principales.
1? La situación del cantón desde 1? de Abril.
2? La imponente oposición que se ha manifestado en el pais 

contra el ultramontanismo.
ó°. Los vicios de que adolece la actual Constitución.
4. Los actos administrativos del Gobierno en estos momentos de crisis.
5? Las tendencias de la asociación popular.
6? Las de la prensa periódica.

La conclusión se reduce á pedir el Consejo ejecutivo, ó la 
aprobación de sus actos por medio de un voto de confianza, ó la 
autorización de retirarse.

El Avoyer Neuhaus tomó la palabra para explicar los moti
vos que han obligado á la mayoría de ios individuos del consejo 
ejecutivo a convocar el gran Consejo.

«Los continuos y reiterados ataques de la prensa, Jijo, son los 
que nos obligan a solicitar del gran Consejo nos diga si merecemos 
ó no la confianza del pueblo: los debates públicos pondrán de 
manifiesto la verdadera situación del pais, y las proposiciones 
que habernos formulado en sentido de una reforma constitucio
nal , probarán de una manera concluyente que no tratamos de 
permanecer- inactivos.»

Luego que concluyo Mr. N euhau s ,  la asamblea aplazó la 
reunión para el dia siguiente sin resolver nada.

E l gran Consejo de Lucerna se reunió igualmente el 9 para 
nombiar una comisión encargada de examinar la cuestión de am
nistía recomendada por la Dieta.

El 8 se aprehendió en el Rohrisch (Argovia) una caja pro
cedente de Neutchatel que contenia unos 680 fusiles, que Se-su
pone provenían de la fábrica de San Esteban. Estas armas, que 
se aguardaban en Luce rn a ,  han sido trasladadas á Zolinga. -(Idem.)
 ̂ Parece que los buques de la escuadra inglesa de evoluciones, 

a los que tallan cerca de 200 hombres, recibirán el c o m p l e t o  de 
sus tripulaciones antes de hacerse al mar para un nuevo crucero. (/¿/.)

El Rey de Holanda, el Principe J e  Orange y  el Príncipe 
Alejandro de los Pai.ses-Bajos se han trasladado en un convoy 
extraordinario del camino de hierro desde el Haya á Anvster- 
darn para asistir á la inauguración de la nueva Bolsa. S. M. V 
SS. AA. R R. aceptaron el desayuno con que se les obsequió en la municipalidad.



ÍVsde <} a ma n e c e r  Á m s l '  r había { ;  í i i: ¡; I í ) un «aspecto muy  
r i sueña : 1.i í .: l i  jmÍ>!iU*m¡i estaba cu pie , y  cü los edi f i c i os  p ú 
bl i cos ,  asi c o m o  en un c r e c i d o  n ó n e T o  d e v n s a s  p ar t i c u l ar es ,  f lo
taban al v i e n to  rr.ül l i ítul  d e  banderas .  Eos  b u q u e s  q u e  se hal la-  
] ¡an cu di han es tado  c o n s t an t eme n t e  m a n i o b r a n d o  y  h a c i e n d o  
Salvas d e  art i l l er ía.

Encontramos en la Gaceta ríe Colonia, curiosos detalles acer
ca del nuevo reglamento forma lo para los colegios del distrito 
de Varsovia <]ue acaba de publicarse. Después de los requisitos 
nrcesaiios para ser recibidos en el,  sigue la parle disciplinaria, 
que es la mas importante. El reglamento tiene una perfecta se
m ejanza  con un código penal militar: rigor extremo y  castigos 
ofri •i;tosos; pero en cambio se prometen recompensas á los que 
denuncien á la autoridad los alumnos ó  los profesores que deja
ren escapar palabras mal sonantes.

Hace ti rujio que un sabio polaco publicó un folleto proban
do la necesidad de los castigos corporales para mantener una 
buena disciplina: considera las varas como el móvil principal de 
la educación; y partiendo de este sistema ha formado un verda
dero cálculo para establecer una armonía perfecta entre la natu
raleza del delito, la intensidad de los golpes y  su numero.

Para cada delito hay designadas varas de una elasticidad y  
lo ngilud detei minadas con una txaclrlud matemática. Para al
canzar el grado de elasticidad exigida el profesor encarga se 
tengan las varas en agua por espacio de varias noches.

En recompensa de haber publicado este l ibro ,  el profesor ha 
si lo nombrado rector de Luda en V arsovia ; mas no ha estado 
runcho tiempo en este puesto , que ocupa ahora el ruso Fil ipow, 
quien debe realizar las ideas del leal polaco aprobadas por el 
Gobierno.

El polaco ha conseguido como una indemnización todo el 
sueldo, y ademas la autorización de publicar la Historia de N a- 

■ puleon, privilegio que hasta ahora á ninguno se habia concedi
do. Se le han abierto los archivos, porque se tiene de e'l la se
guridad de que no hará el menor abuso de esta muestra de con
fianza. (JDcbats.)

NOTICIAS  DE ULTRAMAR

Puerto-Rico 2 6  de Julio

El estampido de las salvas de artillería anunció al amane
cer del dia 24 que en esta apartada región, donde ilota el 
glorioso estandarte de Castilla , se celebraba el augusto nombre 
dé la  Reina Dona María Cristina de B orbon ; y al escuchar no
sotros tan digno y  respetuoso saludo, la saludamos también des
de el fondo de nuestros leales corazones.

La iglesia elevó al cielo sus plegarias por la conservación de 
los preciosos dias de la augusta Madre de nuestra adorada Rei
na, y á estas santas oraciones unimos también nuestros humildes 
votos pidiendo á la vez al Todopoderoso aparte con su sagrada 
mano cuanto [pueda turbar la dicha y  felicidad del reinado de 
Isabel II,  en que fundan sus esperanzas todos los esj)añoles.

Colegio central. Continúan los trabajos preparatorios para es
te interesante establecimiento: de un documento inserto en la Ga
ceta del Gobierno resulta que el 1? de Julio tenia el colegio 49 £3 
pesos, 50 centavos de existencia, y  que ya se preparaban los ma
teriales para levantar el edificio en el punto convenido entre el 
ex-convento de Sant,o Domingo y la casa de beneficencia , paraje 
ventilado, sano y  aislado, cual conviene á una casa de educa
ción.

Cultivo del tabaco. A  la sociedad económica ha sido presen
tado un manojo de tabaco, producto del pais, obtenido por la in
teligencia y  esmero de D. Marcelino de Castro, y  cuya calidad 
y  buena condición puede con>|)etir con el mejor de la Habana. 
La sociedad ha acordado exponer al publico el manojo y  dar las 
gracias al cultivador , regalándole una botella de semilla traída 
de la isla de Cuba.

Casa de beneficencia. Insertamos con gusto la siguiente re
seña de los progresos que se han observado en este estableci
miento desde su tunda ion. Publícala el Boletín subsanando la 
falta notada en la caita de Pouce a que dimos cabida en nues
tras columnas en los últimos dias del mes pasado.

La Gaceta del Gobierno en su número 79 de 1? del actual 
se ocupó de hacer conocer al publico las nobles disposiciones 
con que el director de esta casa, capitán de navio D. Antonio 
de Au barí de, corresponde á la confianza que ha merecido del G o
b ierno ; y  en nuestro número 568  del 5 del presente dimos un 
extracto de aquel artículo; pero dejó en nuestro corazón tan gra
tas impresiones, que nos obliga ahora á recorrer la historia de 
este asilo, tributando los debidos homenajes á su autor el te
niente general D. Santiago Méndez de V ig o ,  al director de la 
obra, coronel de ingenieros D. Santiago Cortijo, y  á los demás 
que por su turno y  en ocasión nombraremos, apreciando su mé
rito y  sus servicios.

La casa adelantaba sus trabajos sin ofrecer ninguna utilidad, 
hasta que en 22  de Octubre del año próximo pusqdo de 1944 
fue nombrado director iuterino el mismo coronel Corti jo , que lo 
es de la obra , y que sirvió este penoso destino, agregado á las 
muchas tareas que pesan sobre su responsabilidad, hasta el 22 
de Enero del presente año, gratis y  por puro Ínteres de que se 
vieran en un tanto realizadas las esperanzas que se concibieron 
por el autor del establecimiento.

Este primer nombramiento tuvo por objeto consolar las ma
dres, los padres, hijos, hermanos c. de ios que suírian en el 
lastimoso estado de dementes la suerte de estar hacinados en la 
cárcel, cuyo local y sistema interior ni tiene ensanche ni es co r 
respondiente á las necesidades de los que gimen en tan penosa 
situación.

Trabajaron de acuerdo el director del establecimiento, co io -  
ncl D. Santiago Coi lijo, y el alcalde primero, coronel D. Juan 
Barranco, para realizar este pensamiento; y como á las^cualio de 
la tarde del 19 de iNoviembie del precitado ano de 1914 , vís
pera del dia de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) ,  1 ne
rón conducidos procesionalmente desde la cárcel de esta ciudad 
los dementes de ambos sexos, acompañados por los icgidoics del 
Excmo. ayuntamiento y otros emplados municipales que habían 
cuidado anticipadamente de vestirlos con decoi o y limpieza. Se
guíales multitud de personas, y en la casa los aguardaba el rele- 
icrido director coronel 1). Santiago Cortijo y el teniente del re
gimiento infantería de Cataluña D. Antonio Taiavera, que encar
gado del detall de la obra desde el 12 de Enero de 1942, y sin 
destino especial en lo que toca al ramo que ahora nos ocupa, es 
una de las personas mas importantes en su organización por la

nvn o a irlí'íigencia que lo uislmgnc, por su eficacia , y porqt 
ChorioM) e incansable se presta y ocupa en todo,  sin distingo 
horas del dia ni de Ja noche, ni conocérsele otro fin que el c 
ser útil á los pobres, al establecimiento y á cuantos objetos pu( 
dan tener algún ínteres para el bien público.

Aguardaban también el secretario del establecimiento D. Jo> 
de L im o, el lisico interino D. Jesc' de Luna, que servia gratis s 
destino, el mayordomo D. Ramón de la Rosa y los demas em 
picados del establecimiento.

El director y  el lisico interrogaron parcialmente «4 cada un 
de los dementes para formar juicio de su estado de irritabilida 
ó mansedumbre, y colocarlo en la sala de comunidad ó en la 
jaulas destinadas para los que desgraciadamente necesitan esta 
solos. Se les corlo el pelo , se les lavó y enjabonó todo el ciier 
po ,  v se les vistió de limpio como correspondía á sus sexos 
situaciones.

Los furiosos se colocaron en las espaciosas jaulas construida 
al electo, con su tarima de madera empotrada para que les sir 
viese de cama , con respiración y luz c lara, y el paviment 
acondicionado para hacer [recuentes limpiezas que -van á parar 
un sumidero.

En la sala de comunidad tenia cada uno su catre de íiiade 
ra pintado de verde, con forro de lienzo en forma de calzones 
un jergón de listado azul, relleno de yerba fresca, dos sábana 
de hilo cumplidamente anchas, una manta de algodón, un cabe 
zal con funda de crea y una caja bien, acondicionada al lade 
Entre los hombres y las mujeres hay la correspondiente separa 
cion , luciéndose en todas el esmero del director de la obra ci 
su doble calidad de director interino del establecimiento.

AI dia siguiente se permitió la entrada á todas las persona 
que quisieron examinar las localidades; rúas como se notára qm 
la continuación de las visitas exasperaba la situación de los pa 
cíenles, ha sido preciso después establecer algunas reglas en* h 
materia.

Por consecuencia de las observaciones que fue haciendo e 
facultativo, el-director del establecimiento aprovechó la capad- 
Jad de estos desgraciados para hacerlos trabajar, y resultó qu< 
algunos se emplearon en la obra ganando un módico jornal qm 
mejoraba su alimento, aumentaba su equipaje f  les proporcio
naba un residuo que han llevado á su salida para atender á si 
subsistencia; y las mujeres se ocupaban del lavado y recosido di 
la rop a , beneficiándose á sí mismas y  á sus compañeras de des
gracia.

Se estableció el sencillo y  claro sistema de contabilidad qm 
hoy rije, con algunas modificaciones hechas por el director ac
tual y aprobadas por el Gobierno, y se dio el primer in>puls< 
d  orden , al deslinde de las respectivas obligaciones, á los apro 
^echamientos y  empleo de tiempo, de que se continúa haciend< 
La»'discreto como bien entendido uso desde que en la referid: 
iccha del 22 de 'Enero de este año tuvo por conveniente cd Ex- 
:dentísimo Sr. capitán general considerar el exceso de alencione: 
pie pesaban sobre el director interino, coronel D. Santiago Cor- 
ÁÍ°> Y b* exigencia de las que lo llamaban á larcas mas aparta- 
jas de grave importancia para el servicio de S. M .,  y  nombra] 
)ara su reemplazo al actual director D. Antonio de Aubarede. 
dirigiendo al saliente la atenta comunicación que merecía» sm 
distinguidos y  desiulerc.-ados servicios.

Esta casa que ,  como i a referido en el extracto de su his- 
oria, ofrece ya al público tanto rasgo de generosidad, de celo j  
>'ivo inicies por que las miras de su autor se realicen, con ere- 
íes si fuere posible, tiene entre sus distinguidos empleados en k 
‘alidad de depositario á D. Calixto R om ero , que sirve gratL 
m penoso encargo, y  que en momentos apurados por falla di 
finidos, ó por retraso en los libramientos, ha anticipado dife
rentes cantidades hasta por valor de 2000 ps., reintegrándose 
>iu beneficio alguno; y lo mismo el director interino que fue del 
establecimiento en diversas cantidades que ascendieron alguna 
vez á 450 ps.; de modo que observando el progreso de esta obra, 
«is nobles acciones á que ha dado lugar, la utilidad que está 
indiendo y  las esperanzas que ofrece cuando ya loca á su ter- 
ninacion , hay motivo suficiente para levantar el corazón á Dios 
’indiendole gracias por la misericordia con que mira á los des
graciados, para contemplar con satisfacción iuterior que la hu- 
nanidad no está tan desprovista de .socorros como algunos voei- 
c ra » ,  porque á ejemplo de lo enunciado, y de lo que ofreció al 
niblico la citada Gaceta de 1? del actual, no fallarán personas 
irtuosas que se empeñen y  concurran á sacar de este e^tableci- 

nienlo todas las ventajas que debe esperar la isla de Puerto- 
Vico, y  que harán honor á la distinguida memoria del capitán 
;eneraí D. Santiago Méndez de Vigo.

(.Boletín instructivo y  mercantil i)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 18 de Setiembre.

Se confirman las noticias que hace pocos días nos dio nuos- 
ro corresponsal (le Esparraguera sobre los adelantos de la socie- 
lad de la Puda. El dia 15 principió el desmonte del te» reno en 
jue ha de establecerse el edilicio: parece que los trabajos se 
íarán por cuenta , y que está ya extendida y firmada la relativa 
J desmonte y construcción de cimientos y paredes. Será regular 
¡ue para el año próximo ofrezcan aquellos manantiales’ un sitio 
ómodo y ameno para los eufermos y para los amigos de nove
lados. ( Fomento.)

Leemos en el Diario de avisos.
Hemos oido asegurar que la comisión militar sigue con in- 

á liga ble actividad y con muy henos resultados la instrucción de 
as vanas causas que se han confiado á su cuidado para la per- 
ccucion de los ladrones y  descubrimiento de las guaridas en 
Londe se ocultaban. No se pasadía en el cual no se consigan nue- 
ras e importantes capturas; y parece ya indudable que en osla 
apilnl existia una especie de asociación de malhechores de todas 
Jases, sexos y condiciones, los cuales para llevar á electo sus 
líalas mañas vivían relacionados con otios sugeto-s de igual caía
la residentes en varios puntos del Principado y hasta del extrau- 
;ero.

En la noche de anteayer se hicieron muchas prisiones, entre 
►tras la de uin ciiada qu • servia en una casa decente, y en cuyo 
loJer se encontraron 50 onzas de o ro ,  según se cree procedeu- 
es de un robo de un platero, un tejedor de velos y otros vanos. 
)eniro del pezo ue una casa de la calle de Monach se cneon- 
raron ocultas, según se nos ha dicho, una porción de alhajas, 
^arece que vivia en aquella habitación uno de los procesados

por el robo de la diligencia. E :  sabido que las tres ladrones que 
fueron muertos rn San Cugat vivian en esta capital, teniendo 
uno de ellos tienda abierta con varios mancebos que trabajaban 
por su cuenta, (/r / .)

:          — ■ ■ - —— -------

MADRID 22 DE SETIEMBRE. .

Descripción (le la iluminación y demás adornos colocados 
en la lachada del edificio ocupado por la dirección sub-
inspeceion de ingenieros de Navarra en Pamplona con 
m otivo de la estancia de SS. MM. y A. para la entre
vista coa  SS. A A. los Principes franceses.

Él edificio en que están colocadas las oficinas de la dirección 
subinspeccion de ingenieros, perteneciente al Sr. marques de R o -  
zalejo, está situado en la calle del Carme», frente á una peque
ña plazuela de forma irregular: tiene’ en el piso bajo, á mas de 
la puerta de entrada de arco de medio punto, dos grandes rejas 
a su costado que dan luz aí gran vestíbulo, de cuyo centro par
te una espaciosa escalera que se divide desde el primer tramo en 
dos ramales á derecha e' izquierda: en el piso principal hay tres 
balcones pertenecientes á la secretaría de la dirección, y  sobre 
ellos otros tres que corresponden á la habitación de dicho señor 
marques de Ilozalejo; terminando el edificio sobre un pequeño 
cuarto cuerpo de poca altura y  sin vano alguno: la arquitectu
ra de la puerta, ventanas y  balcones es sencilla y elegante, con 
molduras que siguen la misma forma , menos en las esquinas, 
que son arqueadas ó mas salientes; á derecha é izquierda de los 
balcones se eletan pilastras que en cada cuerpo del edificio tie
nen sus bases )  cornisas, corriendo encima otras lo ancho de la 
fachada: finalmente, cubre el todo la gran cornisa de que se ha 
hecho mención.

El cuerpo de ingenieros en Navarra, deseando hacer una ma
nifestación en obsequio de SS. M M . y AA. , y  no teniendo en
tre los edificios que están á su disposición uno cuya colocación y 
forma se prestase al objeto, eligió el mencionado , á cuyo lin pi
dió la correspondiente venia á su dueño el Sr. marques de R o -  
zalejo, que gustoso se prestó y  puso á disposición del cuerpo de 
ingenieros cuanto estaba en su mano : en su consecuencia se dis
pusieron colgaduras para los seis balcones de la fachada , unas 
para la entrada de SS. M M . y A. hasta la llegada de los Prínci
pes franceses, y  otr.s para, desde este momento: las primeras 
han sido de seda con listas encarnadas y  amarillas/corriendo en 
el piso principal todo lo ancho de la fachada, guarnecidas de 
flecos correspondientes; formaban grandes pabellones desde el 
piso de los balcones, partiendo en el piso segundo desde la par
te alta, y siendo el fondo de tela blanca. Inmediatamente que las 
campanas y  artillería anunciaron el dia 4 la llegada de SS. AA. 
los Príncipes franceses á la plaza, se varió en un lodo la colga- 
nura, colocando en la misma disposición otra blanca con una 
gran franja de seda color de rosa al pie , y  rodeada esta por 
ambos lados con un hermoso entorchado dé hilo de oro: el cen
tro en la del piso principal lo ocupaba un gallardete español, 
que dando diferentes Vueltas y  pasan lo por dos Coronas doradas, 
sostenía otras tres simétricamente colocadas, compuestas de llo
res artificiales y  de tamaño mucho mayor que las anteriores, en 
particular la del centro, que presentaba en su interior las inicia
les de Isabel II en letras doradas de bonita forma: igualmente 
en las otras dos coronas de los costados se veian las de los nom
bres de Mana Cristina y  Luisa Fernanda: por ú ltim o, en las 
esquinas de los balcones extremos dos manos doradas que cogian 
las puntas del gallardete tenían encima, y  sobre la barandilla 
del balcón, dos ramos de las mismas flores artificiales.

En el piso segundo la forma de sus tres colgaduras era se
mejante, pero con gallardete francés, y en el centro de las coro
nas las iniciales de los nombres de SS. AA. el Duque y Duque
sa de Nemours y  Duque de Aumale. Todas estas colgadu
ras se retiraban de noche para la colocación de la iluminación. 
Componíase esta de vasos, faroles y trasparentes: los vasos M e  
diferentes colores dibujaban completamente la forma de la ar
quitectura, teniendo la puerta, ventanas y balcones del piso prin
cipal doble línea, siendo en la puerta la interior azul y la ex 
terior encarnada , apoyada en dos pequeñas pilastras del mismo 
color : la interior de los balcones era también azul, y  la otra blan
ca; las pilastras de ios tres pisos las dibujaban el color azul con 
sus correspondientes Cornisas encarnadas, y estaban guarnecidas 
de vasos blancos las otras grandes cornisas que dividen los 
cuerpos del edificio. Los trasparentes cubrían lodos los vanos de 
ventauas y  balcones, ocupando en estos el lugar de colgaduras, 
y ademas sobre la cornisa del tercer cuerpo descansaba uno grande 
de 16 pies de ancho y  9 de alto, que figuraba una gran cinta de 
la honrosa condecoración de San Hermenegildo, unida en la parte 
inferior por un nudo, y ocupando toda la extensión de ella el le
trero El cuerpo de ingenieros del ejército ; y  en el espacio ova
lado que quedaba en el centro con letras blancas y  de bonito di
bujo se leia: A  su Reina , sobre fondo azul celeste, pero de nin
guna trasparencia; de modo que con la luz artificial aparecían en 
el espacio las letras rodeadas de la expresada cinta , que como 
símbolo de constancia se adoptó. Seguían, á este trasparente los tres 
de los balcones del segundo piso, que presentaban grandes tarje
tones filamos con diferentes adornos encarnados de bella forma, 
leyéndose en el centro de aquellos, y como continuación del le
trero anterior, las palabras A m or, Respeto , Fidelidad.

En el piso principal el trasparente era corrido,  representando 
en una línea de 40 pies de longitud un frente de fortificación 
antigua, compuesto de una cortina y  dos semihaluartes con al
menas, matacanes, cañoneras y garitas: en el centro de la corti
na, y  a distancia y  alturas competentes se descubría un donjon ó 
torreo» de 'dos cuerpos y  de forma análoga á ía fortificación de 
que hacia parte, siendo completo el efecto que producía. Final
mente Jas rejas bajaS en sus grandes dimensiones de nueve pies de 
alto y cinco* de ancho estaban cubiertas de trasparentes q u e 'r e 
presentaban una antigua arcada adornada de trofeos militares, i c -  
cihiendo la luz de los arcos laterales del último termino. Adorna
ban también la facha la seis grandes jarrones, que colocados, so
bre la comisa del segundo cuerpo, y á derecha e izquierda de 
los trasparentes del tercero, despedían una fuerte y clara luz. Por 
ultimo completaban el golpe de vista Jos trasparentes.,de los hal
cones, 1 2  faroles deform a chinesca que,ademas de su s I u q o s  in
teriores, presentaban en la parte superior otras encarnadas,, y alre
dedor en tres diferentes líneas 16 muy pequeñas de electo sor
prendente, y que, según la expresión de muchos, daban al lodo el 
aspecto de un ramillete ‘de luces. Sobre estos faroles debieron 
arder otras tantas luces de véngala si las personas Reales hubie
ran pasado á la vista del edificio.



Ilu m inación  de la cindadela de  Pam plona en  la n och e 
del 7 del presente.

i?  La cindadela se veía desde el exterior iluminada , toda la 
empalizada con vasos en las puntas de las estacas y mareadas 
todas las vistas del líente y obras exteriores (pie miran á la pla
za por una línea continua de granadas colocadas a dos pies de 
distancia unas de otras, y bombas en los puntos capitales, figu
rando todas estar ardiendo sus espoletas.

2? Sobre el rastrillo del camino cubierto se veía un sol for
mado de estacas de igual figura que las de la empalizada •, en el 
centro de e l, y bajo una coroua Real, un escudo con este lema 
alrededor; Artillería , ingenieros, estado mayor ; y en c;l , y sobre 
campo azul, los emblemas de estos cuerpos; la estrella de esta
do mayor, y los cañones de artillería, de oro , y de plata el cas
tillo de los ingenieros. Por debajo, pendiente de las estacas y 
formando colgadura encima del rastillo, el pabellón español con 
este mote; El ejercito de Navarra á su Reina. A ambos lados del 
rastrilló, inmediato á el y sobre el, glasis dos zócalos donde se 
leían los nombres de caballería en uno e' infantería en otro, y 
sobre ellos dos trofeos formados con objetos materiales de las 
respectivas armas, corazas, cascos antiguos £fe., banderas y es- 

>laudarles, donde se leían los nombres de los regimientos si
guientes; Príncipe, Sagú uto, María Cristina jr Guardia civil 
-en el de caballería; y Principe, Castilla, Mallorca, España y 
Guardia civil en el de la infantería: sobre el primero de esto.- 
trofeos descollaba el primitivo pendón de Castilla , y sobre el se
gundo e! de León.

3? Los pasamanos de los puentes estaban alumbrados con ha
chones; con vasos el .intenor de las bóvedas que dan entrada al 
.rebellín y á la plaza, asi como los cuerpos de guardia y arcos 
de entrada y salida, y con granadas y  bombas todas las avistas 
interiores de la fortificación.

4? En la primera puerta que da entrada al rebellín se veia 
en lo alto de ella, y rodeado de multitud de banderas, un tras
parente que figuraba ser ventana gótica, y en ella se leia: Isa
bel / / ,  Reina d* España; á su derecha algo mas bajo, y ondeunde 
encima la bandera francesa , se veia una galería de ventanas góti
cas como la primera, también trasparentes, y en ellas se leiau los 
.nombres siguientes: Duque de Nemours,  Duque de Aumilc> 
Duquesa de Nemours; y á su izquierda, y del mismo modo ba
jo  la bandera española, se leía: María Luisa Fernanda, Mario 
Cristina de Barbón, y  Francisco Asís de Borbon.

5? Las calles formadas por los edificios interiores estaban 
alumbradas con hachones; los cuarteles y sala de armas con va
sos que dibujaban rigorosamente todos los pormenores de su ar
quitectura: la plaza se. había convertido en un decágono regular 
formado por portadas góticas, cuyas columnas, arcos, capiteles y 
comisas estaban alumbrados por vasos; y los árboles de que está 
adornada la plaza con faroles de distintos colores, que abigarru
dos en gran número pendían de sus ramas y se entrelazaban con 

. ellas.
La sala de armas estaba iluminada interiormente por cande

labros de distintos tí»maños y figura, y formados solamente con 
bayonetas.

0? Se han empleado en esta iluminación 21,000 vasos de 
distintos tamaños, 12,000 hachas de viento, 400 faroles, 100 
bombas, 0000 granadas de distintos calibres y gran número de 
velas.

Los dos batallones de zapadores que debían haber marchado 
el jueves á Guadalajara, no lo han verificado hasta anteayer á 
las ocho y media de la mañana. El director general de ingenie
ros, queriendo enterarse del estado de este cuerpo, le pasó re
vista ó las cuatro de la tarde del jueves, á cuyo efecto formaron 
amlios batallones en la espionada .de los Vistillas, donde recibie
ron á su general en orden de pirada , desfilando en seguida en 
columna de honor. El trago de gala que vestían, el aire marcial 
con que se presentaron y la precisión e inteligencia con que eje
cutaron todas las evoluciones, al son de su hermosa banda de 
música, dejaron sumamente complacido á dicho gefe, y propor
cionaron un buen rato á la mucha gente que había concurrido 
á presenciar este acto.

A V I S O S .

Intervención militar de Castilla la Nueva.=:Lo5 factores Dor 
Antonio López, que lo fue de la división expedicionaria de Gi- 

¿ taluíia en 1843; D. Manuel de las Cuevas, de la de Galicia ei 
el mismo año; D. Francisco Abad y D. León Cuellar, ambos d< 
la de Andalucía en i lem , se presentarán inmediatamente en li 
intervención militar del ejercito de Castilla la Nueva á fin d< 
enterarles de asuntos que les competen, y en que se interesa el 
mejor servicio nacional.

Habiendo padecido extravío el privilegio de un juro de 
59,915 maravedís, impuesto sobre alcabalas de Toledo cu cabe
za de Gabriel de Loarte, se suplica a la persona que supiere su 
paradero se sirva entragarlo ó dar razón de su existencia en 
M adrid , botica de la Puerta del Sol.

Sí alguna persona supiere el paradero Je los privilegios ori
ginales de juros que á continuación se expresan, se servirá en- 
tregai los á D. Antonio Frait, que vive calle de Fuencarral, nú
mero 8 5 , cuarto bajo, y será gratificado.

IV En cabeza de Bendineli Negron Castelin, situado en Puer
tos secos de Castilla, juro de 128,599 mrs.

2? En cabeza de Juan Bautista Negron, en alcabalas de Car
mena, de 121,425.

Í 2 i  5 4 0 n C" bC“  <lC Bc" diue,i NeSron» en Sulinas *  Cuenca,

j  t'- ’,Ua" Cefánimo Spínola, millones de G ua-dala jara, 2o7,o8o.
5? En catiezu de Juan Bautista Negron, millones de Se»o- 

Via , dos pertenencias , juro de 215,000. °
6? Juan Gerónimo Spínola, millones de Guadalajara, 237 385
7? Juan Bautista y  Clemente de la llovere, alcabalas de 

Granada, 245,000.
8? 11., id ., dos pertenencias, la una de 100,836 y la otra 

de 150,000, que entre Jas dos componen el total de 250,836.
9? Clemente Audres de la Royere, nuevo derecho de lanas 

431,500. 7
10. Doña Magdalena Gentil de la Royere y Dona Teresa

Gentil Doria, y antes en la de Juan Andrés Gentil, en dos per
tenencias de á 100,000, que hacen la total de 200,000.

11. D. Juan Gerónimo Spínola, millones de Extremadura, 
106,101.

12. Juan Andrés Gentil , alcabalas de Alcaraz, dos pertenen
cias de á 62,810, que componen el total de 125,620.

13. Pascual Negron, salinas de Asturias, 113,796.
14. El diputado del 1 /2  por 100 general , en el 1 /2  por 

100 de Sevilla, varias pertenencias que componen el juro de 
1.040,03 b

15. Bendineli Negron, alcabalas de Murcia, de 381,500.
16. L o re n z o  , Gerónimo , Bautista, Juan, Lucas, Esteban y 

Juan Angelo Gavolto, en alcabalas de H uele, 345,165.
17. Id., id., id., id., 264,835.

Pertenencia Lomellini, hermanos.

1? En cabeza de Doña Olimpia Doria, en salinas de Cuenca, 
133,224.

2? Paula Pivinis, salinas de Badajoz, 236,250.
5? Francisco Lomellini, alcabalas de Loja y Albania, 77,658.

Pertenencia de Doña Blanca Imperiale.

1? En cabeza de Agustín Carlos y Jácome G iím aído, nuevo 
derecho de lanas, juro de 226,572.

2? Id ., id ., millones de Sevilla, 124,214,
3? Id ., id., alcabalas de Granada , 131,250.

Calis sano, hermanos.

1? En cabeza de Juan y Simón Ceirolo, en salinas de Es- 
par‘tinas-; 146,667,

BoassL

1? En cabeza de María Lomellini y Sauli, 2 rs. de lanas, 
266,334.

Id. y Invrea.

1? Doña Ana María Lomellini y Sauli, 2 rs. de lanas, 466,932.
2? Juan de la Calle, millones de M adiid , 375,000.
3? Id. Ambrosio Lomellini, id. de Córdoba, 51,500.

Idem Pallavicini y  Gropallo.

1? Id. Pantaleon Raggio, Puertos-secos de Castilla, 114,167.
2? Id., i l . ,  id ., 31,851 y 27,343.
3? Id., id., alcabalas de Tuy, 17,463.
4? Id., id ., id. de Loja y Altiama, 17,360.
127. Cabeza de Doña Muría Gentil, 10 por 100 de lanas, 

de 575,000 mrs.
315. Id. de Juana María Spínola, alcabalas de Madrid, 

412,873.
9. Id. id. Alcabalas de Alcaraz, 188,005,
28. Id. Juan Bautista Doria, alcabalas de Villena, 113,114.
198. Doña Luisa Muiíu, Juana María e Isabel María M oiic- 

lla Balbi, millones de Madrid, de 29,050.
171. Id. id. millones de Toledo, de 56.250.
8. Id. D. Alonso Gutiérrez M uñiz, por carta de libramien

to general, antes Adán Centurión, en el almojarifazgo de ludias, 
74,305.

37. Doña Luisa, Doña Juana María Monella Balbi y  Paris 
y María Salvago, de 10,406, en alcabalas del campo de M on- 
tiel.

18. En cabeza de Caretina Gittaneo, alcabalas de Sigúenza, 
de 48,665 mrs.

Madrid 20 de Setiembre de 1845.= E n  virtud de poder, 
Antonio Freari. 2

Catálogo de las obras de propiedad de varias corp oracio 
nes y particulares que se hallan de venta en  el despa
cho  y alm acén de la Im prenta nacional.

Rasgo lírico en celebridad de la jura de S. A. R. la serení
sima Princesa heredera, por D. Juan Bautista Arriaza. Uu cua
derno en 8?, 3 rs. en rustica.

Real decreto que contiene los reglamentos para el re'gimen y 
gobierno de los Estamentos de próceiesy procuradores del reino. 
Un cuaderno en fo lio , 8 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza de 1768 en que se 
completa el régimen que los cuerpos de la división de caballe
ría de la Guardia Real de S. M. fian de obsei tar interinamente 
en el gobieruo económico de sus cuarteles, en sus destacamentos, 
marchas, campameutos y  servicio de campana. Un tomo en 4 
20 rs. en rústica.

Reglamento adicional á la ordenanza del Real cuerpo de 
ingenieros pala el establecimiento militar de Aicuiu de Henares. 
Un cuaderno en 8?, 4 rs. en rústica.

Reglamento de comandancias militares, edición de 1815. Un 
cuaderno en 4? ,  6 rs. en rústica.

Reglamento del supremo tribunal de España é Indias. Un 
cuaderno cu folio, 2 rs. en rústica.

Reglamento do la nueva forma y constitución de los regi
mientos de milicias provinciales de iu Península <§*c., edición de 
1802. Uu cuaderno en 45?, 2 rs. en rustica.

Reglamento de las órdenes militares de San Fernando y  Sau 
Hermenegildo. Uu cuaderno en 4 ? , edición de 1838, 7 rs. en 
rústica.

Reglamento de la nueva constitución en el colegio militar de 
caballeros cadetes del Real cuerpo de artillería establecido en Se- 
govia. Un tomo en 4%  10 rs. tn rústica.

Reglamento para el ejercicio y maniobra de caballería. Dos 
tomos en 4?, 55 rs. en rama, 60 en tústica y 75 en pasta.

Reglamento para el monte pió de viudas y huérfanos de los 
empleados de la Real casa y patrimonio de S. M ., bajo su in
mediata protección. Uu cuaderno en 8?, 3 rs. en rústica.

Reglamento pura el Real colegio general militar que por 
ahora se establece en el Real alcazar de Segovia , un tomo en 
4?, 6 rs. en lústica.

Reglamento para el restablecimiento, dirección y gobierno 
de los seis colegios mayores de Sun Bartolomé, Cuenca, Oviedo 
y el arzobispado de Salamanca , de Santa Cruz en VallaJoiiJ, y 
de San Ildeiunso en Alca Ja de Henares. Un cuaderno en Joiio, 
5 rs. en rústica.

Reglamento sobre las obligaciones de los primeros ayudan
tes. Un cuaderno en 4?, 4 rs. en rústica.

Relación general sobre la situación del reino de Nápoles en

los anos 1806 y 1807 , traducida por D. Pedro de Isla. Un cua
derno en 4?, 4 rs. en rústica.

Respuesta de D. Pedro Caballos y Guerra á la carta y papej 
que desde Paris le escribió el marques de Almenara en 27 de 
Setiembre de 1814. Un tomo en 0?, 5 rs. en rúuica.

Rimas en honor de España. Un toma en 8?, 15 rs# 
rústica.

Reglamenta de juzgados de primera instancia de 1? de Ma
yo de 1844. Un cuaderno en 4?, 2  rs. en rustica.

Sepulcro d e  las d e l ic ia s  de l  m u n d o ,  escrito en francés por 
D. Juan Puget de la S en e , t r a d u c id o  por D. N ico lás  A ntonio  
Heredero y Mayoral. Uu tomo en 4?, 6 rs. en rama y 10 eiI 
pasta.

Sermones del padre D. Teodora de Aímeída, traducidos p©P 
el padre D. Francisco Vázquez Girón. Tres tomos en 8? Hor
quilla , 25 rs. en rama y 36 en pasta.

Subdivisión en partidos judiciales de íá nueva división ter
ritorial de la Península é idas adyacentes, aprobada por $. ^  
en el Real decreto de 21 de Abril de 1834. Un tomo en folio 
24 rs. en rústica.

Subdivisión en partidos judiciales de las provincias Vascon
gadas. Un cuaderno en 4?, 12 cuartos.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. José Antonio Quera, abogado de los tribunales de justicia 
del reino y por S. M. juez de primera instancia de esta villa 
de Campillos y su partido £fc.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el ter- 
mino de 30 dias á todas las personas, sin distinción de sexo, edad 
condición ni estado, que se crean con derecho á los bienes que 
dotan la capellanía colativa fundada en Ja iglesia parroquial de 
Ja villa de Cañete la Real por Doña Isabel de la Milla el día 
24 de Setiembre del año pasado de 1730 por ante Francisco AI- 
bavran, escribano público que lúe de dicha villa, á fin de que com
parezcan á deducir sus reclamaciones por medio de procurador 
de este juzgado con poder bastante; bajo apercibimiento que ai 
que no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Campillos 16 de Abril de 1845.=?Jose Antonio Quero.=Por 
su mandado, Joaquín Sánchez y Luna.

D. José Antonio Quero, abogado de los tribitnalos de justicia 
del reino y por S. M. juez de primera instancia de esta villa 
y su partido ¿Sfc.

Por termino de 30 dias improrogables se cita, Rama y em
plaza á todas las personas, sin distinción de clase, edad, sexo, 
condición ni estado, que se crean con derecho á los bienes coa 
que está dota ia la capellanía colativa fundada en la villa de Ca
ñete la Real por Doña María Dasa, para que dentro del expre
sado termino se presenten en este juzgado á deducirlo por sí o 
por medio de procurador con poder bastante; bajo apercibi
miento de que pasado que sea les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Campillos 5  de Mayo de 1845.=Jose Antonio Quero.=Por 
mandado de S. S . , Francisco de Lima Peral.

Por el presente, y en virtud Je providencia del Sr. D. José 
Sirvent, juez de primera instancia de esta villa, refrendada del 
escribano de número D. Ignacio Palomar, se señala el término 
de 59 dias, siguientes al de la publicación de este anuncio, pa
ra que los acreedores de D. Carlos Lorieri, cuyo concurso radica 
en dicho juzgado y escribanía, presenten en esta sus créditos pa
ra que puedan ser reconocidos y aprobados; en {inteligencia de 
que la falta de dicha presenlaciou podrá parar perjuicio. 4

V A C A N T E S .

La plaza de médico titular de esta villa de Herrera del Du
que, provincia de Badajoz, se halla vacante por dimisión que 
ha hecho el profesor que la obtenía: su dotación consiste en 
7700 rs. anuos, pagados de los fondos de propios en fines de No
viembre de cada año; pero con la condición de que el profesor 
ha de estar en el año venidero y siguientes á las modificaciones 
ó alteraciones que respecto de esta partida pudiera hacer la Ex
celentísima diputación provincial al tiempo de aprobar el pre
supuesto de gastos municipales;

Esta villa consta de 650 á 700 vecinos, inclusos los de su 
aldea de Pelocbe, distante una hora de buen camino, á cuyos 
moradores tiene obligación de asistir el médico, siempre que fue
re llamado, para lo cual han de proporcionarle caballería.

Es pueblo saludable, abundante en granos, caldos y caza de 
tpdas clases, y cabeza de partido judicial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al 
presidente del ayuntamiento, acompañando á ellas documentos 
fehacientes de llevar al menos cuatro años de práctica , teniendo 
en cuenta que la provisión ha de tener lugar el 15 de Octubre 
próximo.

Herrera del Duque Setiembre i 5 de 1845.=E I alcalde, Ma
nuel Valcarcel de Ñeira.=Roque Gratorrabra, secretario inte
rino.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama en cinco actoá, 

original de D. Francisco'Martínez de la Rosa, titulado

LA CONJURACION DE VENECIA,

exornado en trajes, decoraciones, bailes, canto y  acompaña
miento del modo que su argumento requiere, y en el que ten
drá el honor de volver á presentarse el actor D. Pedro López a 
desempeñar el papel de Juan Morosiui.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  Iz a g a .


